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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

2. Organismo responsable: Dirección Nacional del Tráfico Rodado 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Vehículos automóviles, autobuses, camiones, 
tractores para uso agrícola, maquinaria autopropulsada 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Reglamento de la Dirección 
Nacional del Tráfico Rodado aplicable a los sistemas de combustible para el gas 
natural comprimido o el biogás utilizado como combustible 

Descripción del contenido: El proyecto de reglamento se refiere principalmente a 
las especificaciones de los componentes de los sistemas de combustible de los 
vehículos propulsados por gas natural o biogás. Este reglamento se complementará 
ulteriormente mediante prescripciones relativas al modo de instalación de los 
depósitos y las tuberías de alimentación de combustible. 
El proyecto de reglamento se basa en un decreto relativo a los recipientes a 
presión, publicado por la Dirección Nacional de Seguridad e Higiene del Trabajo, y 
en las normas aplicables a las tuberías, publicadas por el Organismo Sueco de 
Normalización de Recipientes a Presión. 

7. Objetivo y razón de ser: La seguridad del tráfico rodado 

8. Documentos pertinentes: El nuevo reglamento se publicará en la Compilación de 
normas de la Dirección Nacional del Tráfico Rodado 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1° de octubre de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 1° de junio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0442 


